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1.1 TEXTOS APROBADOS 

1.1.1 LEYES Y OTRAS NORMAS 

1.1.1.1 Leyes 

7-07/PL-000011, Ley de la radio y televisión de 
titularidad autonómica gestionada por la 
Agencia Pública Empresarial de la Radio y 
Televisión de Andalucía 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 4 y 5 de diciembre de 2007 
Orden de publicación de 5 de diciembre de 2007 

LEY DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE  
TITULARIDAD AUTONÓMICA GESTIONADA POR LA AGENCIA 

PÚBLICA EMPRESARIAL DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE 
ANDALUCÍA (RTVA) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La hasta ahora denominada Empresa Pública de la Radio y Te-
levisión de Andalucía viene cumpliendo, desde su creación por 
Ley 8/1987, de 9 de diciembre, unas funciones de comunicación 
e información que contribuyen a la vertebración y desarrollo so-
cial, identitario y cultural de Andalucía. Ciertamente, la actividad 
de radio y televisión pública ha evolucionado hasta convertirse en 
vector de progreso, al desempeñar un papel central en el funcio-
namiento de las sociedades democráticas modernas, transmitien-
do sus valores fundamentales y facilitando la participación de la 
ciudadanía en la vida política, informativa, cultural y social. 

Actualmente, la Empresa Pública de la Radio y Televisión de 
Andalucía desempeña estas funciones en un mercado audiovisual 
de competencia creciente que es radicalmente distinto del exis-
tente hace dos décadas, cuando se aprobó la referida Ley. La digi-
talización de los medios audiovisuales, como manifestación del 
desarrollo tecnológico, multiplica exponencialmente la competen-
cia, propiciando la entrada de nuevos operadores en los segmentos 
de radio y televisión de ámbito estatal, local y también en el auto-
nómico. Se ha producido, además, un salto cualitativo en la im-
portancia económica e industrial de los medios de comunicación. 

En este contexto de profundos cambios estructurales experi-
mentados en el sector, resulta necesario modernizar el marco ju-
rídico de la Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalu-
cía, para adaptarlo a esa nueva realidad social, empresarial, 
tecnológica, económica y comunicacional en la que se desenvuel-
ve, garantizando los principios democráticos y desempeñando un 
papel estratégico para Andalucía. 

El nuevo enfoque normativo que inspira esta Ley atiende so-
bremanera a la necesidad de proveer a la considerada entidad 
pública y a sus sociedades filiales de instrumentos corporativos 
y empresariales sólidos, acordes a su compromiso con la ciuda-
danía andaluza, para satisfacer su acceso universal a una amplia 
y diversificada oferta de programaciones, canales y servicios au-
diovisuales, sin discriminaciones y en condiciones de igualdad 
de oportunidades. La garantía plena de esos derechos superio-
res de la sociedad constituye una condición indispensable para 
cumplir la misión específica del servicio público esencial de ra-
dio y televisión que presta la entidad pública. Este nuevo enfo-
que jurídico, así mismo, posiciona a esta entidad dentro de los 
parámetros de modernización del sector público introducidos 
por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, por lo que la Empresa Pública de la Radio y 
Televisión de Andalucía pasa a ser una Agencia Pública Empre-
sarial [denominada Agencia Pública Empresarial de la Radio y 
Televisión de Andalucía (RTVA)], considerándose tanto Canal 
Sur Televisión como Canal Sur Radio como sociedades mercan-
tiles del sector público andaluz. 

En consecuencia, esta nueva Ley para la RTVA y sus sociedades 
filiales, Canal Sur Radio y Canal Sur Televisión, refuerza el respe-
to, defensa y fomento de los principios y valores que consagran la 
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
con especial referencia al artículo 69 y al Título VII de este, dedi-
cado a los medios de comunicación social. Igualmente, esta Ley 
recoge derechos sociales evolucionados en orden a las garantías 
de pluralismo, acceso, atención a la diversidad social y cultural en 
la configuración de sus programaciones audiovisuales y réplica, 
así como protección de los menores y de las personas consumi-
doras y usuarias, junto a una novedosa acción de cesación. 

Esta adaptación legal a la realidad presente y requerimientos fu-
turos de los medios de comunicación trata de satisfacer la plena in-
tegración de las personas con discapacidad sensorial, con especial 
atención a la infancia, la juventud y personas mayores, a las formas 
nuevas de radio y televisión digital y a sus contenidos conexos e in-
teractivos, siendo estos últimos contemplados desde una óptica de 
interés general para que la ciudadanía andaluza se beneficie de los 
progresos de la Sociedad de la Información y del Conocimiento. 
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Dada la naturaleza cambiante de esos servicios digitales nuevos, 
que implican adición de interactividad, esta nueva Ley, de acuerdo 
con las directrices de la Comisión Europea, permite mecanismos de 
autorregulación y corregulación que, dentro de la legalidad vigente, 
puedan mejorar la prestación de los mismos por la RTVA y sus so-
ciedades. En otro plano, el señalamiento en ley de la posibilidad ex-
presa de establecer convenios de colaboración, por un lado, afianza 
la labor que desempeñan esta Agencia Pública Empresarial y sus 
sociedades, al asumir una fuerte responsabilidad social corporativa 
que las vincula con la diversidad de agentes sociales de Andalucía, y, 
por otro, contribuye al desarrollo empresarial de la RTVA. 

Otra novedad de la Ley obedece a la voluntad de fortalecer la 
independencia y neutralidad de los profesionales de la informa-
ción de los medios de comunicación de la RTVA, sometidos a un 
Estatuto de sólida base democrática. También se establece un Có-
digo de Conducta Comercial, que precisará los procedimientos y 
las pautas de actuación de la Agencia Pública Empresarial y de sus 
sociedades en todo lo relativo a las tradicionales y nuevas posibili-
dades de comunicación publicitaria, siendo garante de la calidad 
e idoneidad de todo contenido y mensaje de carácter comercial. 

Pero además de perfeccionar el funcionamiento y organización 
de la RTVA y de sus sociedades en el nuevo entorno audiovisual y 
su adecuación a un avanzado catálogo de derechos de comunica-
ción de la ciudadanía andaluza, la modernización jurídica que 
opera esta Ley también está motivada por la voluntad de reforzar 
el papel del Parlamento de Andalucía en su labor de control y 
provisión de las personas que componen los órganos colegiados 
de la Agencia Pública Empresarial, por la necesidad de articular 
un adecuado modelo de gestión y, constatando los efectos de los 
cambios estructurales dados en el sector de la industria audiovi-
sual, por la necesidad de instaurar un nuevo marco de estabilidad 
financiera acorde con las necesidades de una radio y televisión 
pública avanzada y socialmente comprometida. 

El Parlamento de Andalucía aprobará una Carta del Servicio 
Público que, para un periodo de seis años, determinará los cam-
pos preferentes de actuación de la RTVA y sus sociedades. 

Igualmente, será el Parlamento de Andalucía quien elija a la 
persona titular de la Dirección General de la RTVA, a las personas 
integrantes de su Consejo de Administración y a la persona titular 
de su Presidencia. Tanto en la composición de ese Consejo como 
en la del Consejo Asesor se observará la presencia equilibrada en-
tre hombres y mujeres. La duración del mandato de las personas 
integrantes de esos órganos supera el período de una legislatura, 
con objeto de poner de manifiesto la desvinculación de la RTVA 
con el mandato parlamentario. 

Para que se pueda adecuar a la cambiante realidad audiovi-
sual, cada tres años un Contrato-Programa especificará y desarro-
llará el mandato de la Carta del Servicio Público, convirtiéndose 
en elemento clave para la gestión de la RTVA y sus sociedades. El 
Contrato-Programa permitirá, además, satisfacer las necesidades 

de financiación de la RTVA, fijando la compensación económica 
por prestación de servicios públicos, de conformidad con la nor-
mativa vigente y de acuerdo con los parámetros comunitarios. 

La presente Ley se promulga en el marco constitucionalmente 
existente, con arreglo a la capacidad normativa derivada del ámbi-
to competencial que en esta materia corresponde a Andalucía, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 69 del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía. 

TÍTULO I 
Principios generales 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto regular la gestión directa para 
la prestación del servicio público esencial de radio y televisión 
perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de An-
dalucía y de sus sociedades filiales. 

Artículo 2. Encomienda del servicio público de radio y televisión. 

1. Se encomienda a la Agencia Pública Empresarial de la Ra-
dio y Televisión de Andalucía (RTVA) la función y misión de ser-
vicio público de radio y televisión. 

2. Se atribuye a la RTVA la gestión directa del servicio público 
de radio y televisión, para ser ejercida de forma efectiva por me-
dio de las sociedades mercantiles del sector público andaluz 
adscritas a ella. 

Artículo 3. Ámbito territorial de cobertura. 

El servicio público de radio y televisión por ondas radioeléc-
tricas terrestres gestionado por la RTVA abarca el ámbito geográ-
fico de cobertura coincidente con el territorio de Andalucía, pu-
diendo alcanzar, igualmente, aquellos otros territorios que 
permita la legalidad vigente. 

Artículo 4. Principios inspiradores y función del servicio pú-
blico de radio y televisión. 

1. La actividad de la RTVA y la de sus sociedades filiales se 
inspirará en los principios siguientes: 

a) El respeto y defensa de los principios que informan la 
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía y de los derechos y libertades que en ellos se reconocen y ga-
rantizan. 

b) El respeto al pluralismo político, social, cultural y religio-
so, y el fomento de los valores de igualdad y no discriminación 
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por razón de nacimiento, raza, sexo u orientación sexual, o 
cualquier otra circunstancia personal o social. 

c) La separación entre informaciones y opiniones, la identifi-
cación de quienes sustentan estas últimas y la libre expresión de 
las mismas. 

d) El derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a 
la propia imagen. 

e) La protección de la juventud y de la infancia. 
f) La promoción de la igualdad de oportunidades entre hom-

bres y mujeres. 
g) La objetividad, veracidad, imparcialidad, independencia, 

pluralidad y neutralidad informativas. 
h) La promoción de los valores históricos, culturales, educati-

vos y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad. 
i) La promoción de los valores ecológicos y de la sostenibili-

dad medioambiental. 
2. Se define la función de servicio público como el servicio 

esencial para la sociedad consistente en la producción, edición y 
difusión de un conjunto equilibrado de programaciones audiovi-
suales y canales, generalistas y temáticos, en abierto o codificados, 
de radio, televisión y nuevos soportes tecnológicos, así como con-
tenidos y servicios conexos e interactivos, que integren programas 
audiovisuales y servicios digitales diversificados, de todo tipo de 
géneros y para todo tipo de públicos, con el fin de atender a las 
necesidades democráticas, sociales y culturales del conjunto de la 
población andaluza, garantizando el acceso a la información, cul-
tura, educación y entretenimiento de calidad. 

3. Las programaciones que, a través de sus sociedades filia-
les, ofrezca la RTVA harán compatibles el objetivo de rentabili-
dad social con el principio de eficiencia económica y deberán: 

a) Impulsar el conocimiento de los principios constituciona-
les, así como de los contenidos en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía como expresión de la identidad del pueblo andaluz. 

b) Promover activamente el pluralismo, con pleno respeto a 
las minorías, mediante el debate, la información objetiva y plu-
ral y la libre expresión de opiniones. 

c) Promover el respeto a la dignidad humana y, especialmen-
te, a los derechos de la juventud y de la infancia, la igualdad en-
tre hombre y mujer y la no discriminación por motivos de na-
cimiento, raza, ideología, religión, sexo u orientación sexual, o 
cualquier otra circunstancia personal o social. 

d) Preservar la diversidad cultural de Andalucía y las tradi-
ciones que constituyen su patrimonio inmaterial. 

e) Promover el reconocimiento y uso de la modalidad lin-
güística andaluza en sus diferentes hablas. 

f) Ofrecer una programación que atienda a la diversidad de la 
ciudadanía andaluza fomentando la cohesión social y económi-
ca entre los diversos territorios, la innovación que facilite el ac-
ceso de todos los andaluces y andaluzas a la sociedad de la in-
formación y el conocimiento y la difusión de los valores éticos. 

g) Atender a la más amplia audiencia y procurar la plena 
cobertura geográfica, social y cultural, consolidando un espa-
cio audiovisual andaluz que contribuya a la difusión de las se-
ñas de identidad de la población andaluza y del patrimonio 
material e inmaterial de Andalucía y especialmente al fortale-
cimiento de sus vínculos con la población andaluza residente 
fuera de Andalucía. 

h) Facilitar el más amplio acceso de la ciudadanía a los dis-
tintos géneros de programación y a los eventos institucionales, 
sociales, culturales y deportivos, cubriendo todos los segmentos 
de audiencia referidos a sexo, edad, grupos sociales o territoria-
les, con especial atención a las personas con discapacidad. 

i) Contribuir a la educación permanente de la ciudadanía. 
j) Favorecer la difusión intelectual y artística y los conoci-

mientos cívicos, económicos, sociales, científicos y técnicos de 
la sociedad andaluza que fomenten la capacidad emprendedora 
de la ciudadanía andaluza para lograr una comunidad social-
mente avanzada, justa y solidaria, que promueva el desarrollo a 
través de los medios audiovisuales. 

k) Promover el desarrollo de hábitos saludables entre la po-
blación y el conocimiento de los derechos de las personas con-
sumidoras y usuarias. 

l) Favorecer la erradicación de la violencia de género y la pro-
moción de los valores de convivencia e interculturalidad. 

m) Velar por la conservación de los archivos históricos au-
diovisuales. 

n) Contribuir a la difusión y conocimiento de las institucio-
nes andaluzas, especialmente del Parlamento de Andalucía. 

ñ) Fomentar la producción audiovisual andaluza, facilitando 
el desarrollo de la industria audiovisual. 

4. La RTVA promoverá el desarrollo de la Sociedad de la In-
formación y del Conocimiento, utilizando cuantos medios estén a 
su alcance y, especialmente, las nuevas tecnologías de producción 
y difusión de programas y servicios audiovisuales, así como cuantos 
servicios nuevos, conexos e interactivos, sean susceptibles de am-
pliar o mejorar su oferta de programación y de acercar la Admi-
nistración Pública, autonómica y local, a la ciudadanía andaluza. 

TÍTULO II 
La Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de 

Andalucía (RTVA) 

CAPÍTULO I 
Naturaleza y régimen jurídico 

Artículo 5. Naturaleza jurídica y adscripción. 

1. La RTVA, creada por la Ley 8/1987, de 9 de diciembre, es 
una Agencia Pública Empresarial, que ejerce las funciones estatu-

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 



BOPA núm. 780 Andalucía, 14 de diciembre de 2007 Pág. núm. 42.053  
 

 

taria y normativamente atribuidas a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en el ámbito de la gestión directa del servicio público de 
radio y televisión. 

2. La RTVA goza de personalidad jurídica propia, de plena ca-
pacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, y 
de patrimonio propio. 

3. La RTVA queda adscrita a la Consejería de la Junta de Anda-
lucía que tenga atribuidas las competencias en materia de medios 
de comunicación social. 

4. La RTVA gozará de autonomía en su gestión, organización y 
funcionamiento, en los términos establecidos en la legalidad vi-
gente, y, en el marco de un Contrato-Programa, regulado en el ar-
tículo 8 de esta Ley, actuará con independencia funcional respec-
to del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y de las 
Administraciones Públicas. 

Artículo 6. Régimen jurídico. 

1. La RTVA se regirá por la presente Ley, sus normas comple-
mentarias y disposiciones de desarrollo, así como por la legisla-
ción audiovisual básica estatal y autonómica, y la de las comuni-
caciones electrónicas, que resulten de aplicación. 

2. Asimismo, le será de aplicación la Ley de la Administración 
de la Junta de Andalucía, la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y demás normativa de general aplicación pa-
ra las Agencias Públicas Empresariales de la Junta de Andalucía. 
En lo demás se regirá por el ordenamiento jurídico privado. 

3. De los acuerdos que dicten los órganos de gobierno de la 
RTVA y de las pretensiones que en relación con ellos se deduzcan 
conocerá la jurisdicción que en cada caso corresponda. 

CAPÍTULO II 
Objetivos, instrumentos y gestión de los servicios 

Artículo 7. Carta del Servicio Público. 

1. La Carta del Servicio Público establecerá las prioridades de 
actuación de la RTVA y sus sociedades filiales para el cumplimien-
to de la función de servicio público encomendada y las estrategias 
para la consecución de objetivos generales, considerando estima-
ciones de escenarios de competencia en el mercado audiovisual. 

2. La Carta del Servicio Público será aprobada por el Parla-
mento de Andalucía, a propuesta del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía. 

3. Cada Carta del Servicio Público tendrá una vigencia de seis 
años. 

Artículo 8. Contrato-Programa. 

1. Las prioridades de actuación, objetivos y estrategias aproba-
dos en cada Carta del Servicio Público serán desarrollados y espe-
cificados, cada tres años, en un Contrato-Programa acordado por 
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía con la RTVA. 

2. El contenido de cada Contrato-Programa determinará, al 
menos, las siguientes materias: 

a) Las actividades y objetivos específicos a cumplir por la RTVA 
y sus sociedades filiales en el ejercicio de su función y misión de 
servicio público. 

b) Las compensaciones económicas que anualmente hayan de 
percibir la RTVA y sus sociedades filiales, con cargo a los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la gestión y 
prestación del servicio público de radio y televisión y de servicios 
digitales conexos e interactivos. 

c) Los mecanismos y medios para la adecuación y adaptación 
del coste de las actividades y objetivos acordados a las posibles va-
riaciones de la realidad económica general y de la industria del 
sector audiovisual. 

d) Los mecanismos de control de ejecución del Contrato-
Programa y de los resultados de su aplicación. 

3. La persona titular de la Consejería de la Junta de Andalucía 
que tenga atribuidas las competencias en materia de medios de 
comunicación social solicitará un informe al Consejo Audiovisual 
de Andalucía sobre el proyecto del Contrato-Programa, en lo rela-
tivo a aquellas materias que fueran de su competencia. 

4. Asimismo, la persona titular de la Consejería a la que se re-
fiere el apartado anterior informará al Parlamento de Andalucía 
sobre la ejecución y resultados del Contrato-Programa. 

Artículo 9. Gestión de los servicios por las sociedades filiales y 
régimen jurídico aplicable. 

1. La prestación efectiva del servicio público de radio corres-
ponde a la sociedad mercantil del sector público andaluz Canal 
Sur Radio, Sociedad Anónima, adscrita a la RTVA. 

2. La prestación efectiva del servicio público de televisión co-
rresponde a la sociedad mercantil del sector público andaluz Ca-
nal Sur Televisión, Sociedad Anónima, adscrita a la RTVA. 

3. El capital social de las sociedades a las que se refieren los 
dos apartados anteriores estará suscrito íntegramente por la Junta 
de Andalucía a través de la RTVA y no podrá ser enajenado, hipo-
tecado, gravado, pignorado ni cedido en forma alguna, onerosa o 
gratuita. 

4. A las sociedades filiales citadas en los apartados anteriores 
de este artículo les será de aplicación el régimen previsto para las 
sociedades mercantiles del sector público andaluz. 

5. Los Estatutos de las sociedades mencionadas en los aparta-
dos anteriores de este artículo establecerán que estas sean regidas 
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por un Administrador único. Dicha persona ostentará las faculta-
des que los citados Estatutos establezcan en materia de autoriza-
ción de gastos, de ordenación de pagos y de contratación. Asi-
mismo, los Estatutos determinarán las facultades reservadas a 
quien ejerza la Dirección General de la RTVA. 

6. En las sociedades filiales mencionadas en los apartados an-
teriores de este artículo, la persona designada como Administra-
dor único será a la vez titular de la Dirección de las mismas, y 
tendrá las mismas incompatibilidades previstas para la persona ti-
tular de la Dirección General de la RTVA. 

7. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalu-
cía autorizar, a iniciativa de la persona titular de la Dirección Ge-
neral de la RTVA, y de acuerdo con su Consejo de Administración, 
la creación de otras sociedades mercantiles del sector público an-
daluz adscritas a la RTVA, con capital totalmente suscrito y des-
embolsado por la Junta de Andalucía a través de aquella, en las 
áreas de comercialización, de producción, de comunicación, de 
servicios digitales adicionales o en otras análogas, con el fin de 
conseguir una gestión más eficaz. El capital de estas sociedades 
estará sujeto a las mismas limitaciones, en cuanto a gravámenes y 
a transmisibilidad, que las mencionadas en el apartado 3 de este 
artículo. Estas sociedades estarán sujetas al mismo régimen jurí-
dico que las mencionadas en este artículo. 

Artículo 10. Estatuto profesional de los medios de comunica-
ción de la RTVA. 

1. El Estatuto profesional de los medios de comunicación de 
la RTVA es un instrumento destinado a garantizar la profesiona-
lidad e independencia tanto de los profesionales de la informa-
ción como de los contenidos y programas de los servicios in-
formativos prestados por la RTVA y sus sociedades filiales en 
radio, televisión y en los nuevos soportes tecnológicos y medios 
electrónicos de los que se valgan para cumplir su función y mi-
sión de servicio público. 

2. El personal laboral de la RTVA y de sus sociedades filiales 
que desempeñe una función profesional de información elige 
democráticamente a sus representantes, que componen el Conse-
jo Profesional de Canal Sur Radio y el Consejo Profesional de Ca-
nal Sur Televisión, así como la Comisión Permanente de la RTVA. 
Dichos órganos tienen atribuidas las funciones de interlocución 
con el personal directivo de la RTVA y de sus sociedades filiales, y 
las de salvaguarda y control del cumplimiento de los principios, 
derechos y deberes determinados en el Estatuto profesional de los 
medios de comunicación de la RTVA. 

3. El Estatuto profesional de los medios de comunicación de la 
RTVA, entre sus determinaciones, establecerá su ámbito subjetivo, 
material y temporal de aplicación, así como la composición, fun-
cionamiento y atribuciones de los órganos citados en el apartado 

anterior, y las funciones y competencias y el plazo del mandato de 
los profesionales de la información elegidos como miembros 
de los mismos. 

Artículo 11. Código de Conducta Comercial. 

1. La RTVA y sus sociedades filiales actuarán conforme a un 
Código de Conducta Comercial, que regulará, entre otras mate-
rias, las normas para la contratación de publicidad y espacios 
comerciales, para la publicidad institucional y la que no implique 
contraprestación económica, para las licitaciones públicas, para la 
gestión comercial de los distintos soportes de los que se valgan la 
RTVA y sus sociedades filiales, así como para la emisión de publi-
cidad y espacios comerciales, y la fijación de criterios para el esta-
blecimiento de tarifas y precios. 

2. De conformidad con la legalidad vigente sobre la materia, 
las normas referidas en el apartado anterior establecerán meca-
nismos para el control de calidad y de los contenidos de los men-
sajes publicitarios y comerciales, y para la adecuación del tiempo 
legal de emisión de publicidad y espacios comerciales que resulte 
de aplicación a la radio y a la televisión de titularidad pública au-
tonómica, y en consideración de las necesidades de los medios de 
radio y televisión y de cuantos soportes tecnológicos y medios 
electrónicos pudieran disponer la RTVA y sus sociedades filiales. 

3. En el ámbito de sus competencias, el Consejo Audiovisual 
de Andalucía desempeñará la función de control externo del 
cumplimiento del Código de Conducta Comercial de la RTVA y de 
sus sociedades filiales. 

Artículo 12. Convenios de colaboración. 

1. La RTVA y sus sociedades filiales podrán federarse y aso-
ciarse con otras entidades de gestión directa del servicio público 
de radio y televisión, y con sus sociedades prestadoras del servi-
cio, mediante convenios de colaboración, en orden a la coordi-
nación, cooperación y ayuda en el cumplimiento y desarrollo de 
sus atribuciones. 

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, para la ges-
tión más eficiente de los recursos y para la mejor consecución 
de los objetivos y función de servicio público encomendada, la 
RTVA y sus sociedades filiales podrán suscribir convenios u 
otros acuerdos con las Administraciones Públicas y sus orga-
nismos, y con otras entidades nacionales e internacionales. La 
cooperación con otras entidades de radio y televisión puede 
abarcar, entre otros, objetos como la creación de emisiones en 
cadena ocasional de diferentes servicios de difusión, intercam-
bio de programas y servicios o la cesión temporal de recursos, 
medios y equipos. 
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CAPÍTULO III 
Organización 

Artículo 13. Órganos de la RTVA. 

La RTVA se estructura en los órganos siguientes: 
a) Consejo de Administración. 
b) Dirección General. 
c) Consejo Asesor. 

SECCIÓN 1ª. EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Artículo 14. Composición y funcionamiento. 

1. El Consejo de Administración de la RTVA se compone de 
quince miembros, todos ellos con reconocida cualificación y ex-
periencia profesional, y observará una composición equilibrada 
entre hombres y mujeres. 

2. El Consejo de Administración nombrará como titular de la 
Presidencia del mismo a su miembro que para ese cargo haya si-
do elegido por el Parlamento de Andalucía, conforme a lo dis-
puesto en el apartado 2 del artículo 15 de esta Ley. 

3. Corresponde a la persona titular de la Presidencia del Con-
sejo de Administración la representación institucional del mis-
mo, acordar la convocatoria de sus sesiones y la dirección de los 
debates, así como cuantas otras funciones y competencias le 
atribuye la presente Ley y las que, en desarrollo de esta, se esta-
blezcan en el Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Consejo de Administración. 

4. Para que el Consejo de Administración se entienda váli-
damente constituido será necesaria la presencia de la mayoría 
absoluta de sus miembros. Excepto en los casos en los que la 
presente Ley exige mayoría cualificada, los acuerdos se adopta-
rán por mayoría simple, dirimiendo los empates el voto de la 
persona titular de la Presidencia. 

5. El Consejo de Administración se reunirá en sesión ordinaria 
al menos una vez al mes y, en caso de urgencia, a criterio de la 
persona titular de su Presidencia, o cuando lo solicite el número 
de sus miembros que se establezca en su Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento. 

6. El Reglamento de Organización y Funcionamiento del Con-
sejo de Administración regulará la forma de elección y funciones 
de la persona que se designe como titular de la Secretaría del ór-
gano. Dicha persona actuará con voz pero sin voto, sin que en 
ningún caso pueda ser, a la vez, Consejero o Consejera. En todo lo 
no previsto en dicho Reglamento o en esta Ley, se aplicarán las 
normas establecidas para los órganos colegiados en la Sección 1ª 
del Capítulo II del Título IV de la Ley de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

Artículo 15. Elección, mandato e incompatibilidades de los 
Consejeros y Consejeras. 

1. Los miembros del Consejo de Administración de la RTVA se-
rán elegidos por el Parlamento de Andalucía, por mayoría de tres 
quintos, a propuesta de los Grupos Parlamentarios. Los miem-
bros del Consejo de Administración serán nombrados por el Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 

2. El Parlamento de Andalucía, por mayoría de tres quintos, 
elegirá, de entre los quince Consejeros electos, a quien desempe-
ñará la Presidencia del Consejo de Administración. 

3. El mandato de los Consejeros y Consejeras y de quien ejerza 
la Presidencia del Consejo de Administración será de seis años. 
Este mandato no será renovable. Una vez agotado el mandato, las 
Consejeras y Consejeros salientes continuarán ejerciendo sus fun-
ciones hasta el nombramiento de los nuevos. 

4. La vacante de un Consejero o Consejera que se produzca 
durante el transcurso de su mandato será cubierta, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 1 de este artículo, por el plazo de tiempo 
que reste hasta el cumplimiento de los seis años del mandato del 
Consejero o Consejera cesante. Se aplicará el mismo criterio en 
casos sucesivos. 

5. En el ejercicio de sus funciones, los Consejeros y Conseje-
ras actuarán con la debida diligencia y lealtad a la RTVA y a sus 
sociedades filiales, y estarán obligados a guardar secreto de 
cuantos asuntos sean tratados en el ámbito del Consejo de Ad-
ministración. 

6. La condición de miembro del Consejo de Administración es 
incompatible con cualquier vinculación directa o indirecta con 
empresas publicitarias, editoriales, periodísticas, de telecomuni-
caciones, informáticas, de servicios de la Sociedad de la Informa-
ción, empresas cinematográficas y agencias y gabinetes de prensa, 
con empresas de producción de programas, discográficas o con 
cualquier tipo de entidad relacionada con el suministro o la dota-
ción de material o de programas audiovisuales, servicios conexos 
e interactivos a la RTVA o a sus sociedades filiales y con todo tipo 
de prestación de servicios o de relación laboral en activo con la 
RTVA o con otras entidades de radio y televisión de cualquier tec-
nología y ámbito de cobertura. Los miembros del Consejo de Ad-
ministración estarán sometidos al régimen propio de las incom-
patibilidades de los altos cargos de la Administración de la Junta 
de Andalucía. Asimismo, serán incompatibles con la condición de 
Diputado o Diputada del Parlamento de Andalucía. 

7. La condición de miembro del Consejo de Administración no 
generará ningún derecho de carácter laboral. 

Artículo 16. Cese de los Consejeros y Consejeras. 

1. Los Consejeros y Consejeras cesarán en su cargo por: 
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a) Renuncia expresa notificada fehacientemente a la persona 
titular de la Presidencia del Consejo de Administración. 

b) Expiración del plazo de su mandato. 
c) Incapacidad física o enfermedad grave, de duración superior 

a tres meses continuos, que impida el normal desempeño de sus 
funciones. 

d) Incurrir en incumplimiento grave en el ejercicio de sus 
funciones. 

e) Condena, mediante sentencia firme, por delito doloso. 
f) Incurrir en causa de incompatibilidad. 
g) Inhabilitación para el desempeño del cargo, declarada en 

sentencia firme. 
h) Incapacidad, de acuerdo con la sentencia que la declare. 
i) Fallecimiento. 
2. Cuando el cese de los Consejeros o Consejeras tenga su ori-

gen en las causas citadas en las letras c), d) y f) del apartado an-
terior, deberá mediar la formulación de una propuesta del Conse-
jo de Administración, adoptada por tres quintos de sus miembros, 
que exigirá la previa instrucción de un expediente que otorgará 
audiencia al interesado. 

3. El cese de los Consejeros o Consejeras será acordado por el 
Consejo de Gobierno. 

Artículo 17. Competencias del Consejo de Administración. 

1. Corresponden al Consejo de Administración las competen-
cias siguientes: 

a) Velar por el cumplimiento de la presente Ley en las pro-
gramaciones, contenidos y servicios, y en la actividad de la RTVA y 
de sus sociedades filiales. 

b) Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Direc-
ción General de la RTVA, el plan de actividades de la RTVA, 
que, de acuerdo y en cumplimiento tanto de la Carta del Servi-
cio Público como del Contrato-Programa en vigor, fijará los 
criterios básicos y las líneas generales de las programaciones 
de radio y de televisión y los servicios conexos e interactivos, 
así como el plan de actuación anual, y, en su caso, plurianual, 
de las sociedades filiales. 

c) Aprobar la memoria anual relativa al desarrollo de las acti-
vidades de la RTVA y la de sus sociedades filiales. 

d) Aprobar las plantillas de personal de la RTVA y de sus socie-
dades filiales. 

e) Aprobar el régimen de retribuciones del personal de la RTVA 
y de sus sociedades filiales. 

f) Aprobar los anteproyectos de presupuestos de la RTVA y de 
sus sociedades filiales. 

g) Aprobar convenios generales o que supongan una relación 
de continuidad con organismos o entidades públicas o privadas. 

h) Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Dirección 
General de la RTVA, el Código de Conducta Comercial de la RTVA y 
de sus sociedades filiales. 

i) Aprobar, a propuesta de la persona titular de la Dirección 
General de la RTVA, las normas de procedimiento interno apli-
cables a la RTVA y a sus sociedades filiales para el ejercicio del 
derecho de acceso por los grupos políticos y sociales significati-
vos, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 20.3 de 
la Constitución Española y 211.2 del Estatuto de Autonomía pa-
ra Andalucía, y según se determina en el artículo 33 de esta Ley. 

j) Determinar anualmente el porcentaje de producción propia 
que debe incluirse en las programaciones audiovisuales, de 
acuerdo con lo establecido en el Contrato-Programa en vigor. 

k) Ser informado periódicamente de la gestión presupues-
taria y emitir su parecer a los efectos de lo establecido en los 
artículos 21.5, 35.2 y 37 de esta Ley, así como ser informado 
de las cuentas anuales. 

l) Aprobar su propio Reglamento de Organización y Funcio-
namiento, a propuesta de quien ejerza la Presidencia del Consejo 
de Administración. 

m) Aprobar el Estatuto profesional de los medios de comuni-
cación de la RTVA y sus reformas. 

n) Proponer el cese de un Consejero o de una Consejera, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.2 de esta Ley. 

ñ) Conocer de aquellas cuestiones que, aun no siendo de su 
competencia, la persona titular de la Dirección General de la RTVA 
someta a su consideración. 

o) Conocer las cuestiones que se hayan resuelto en uso de 
competencias que no estén expresamente encomendadas a otros 
órganos de la RTVA. 

2. Los acuerdos del Consejo de Administración referidos en 
las letras b), d), f), h) e i) del apartado anterior se tomarán por 
mayoría absoluta de sus miembros. Por lo que respecta al su-
puesto de la letra f) señalada, en el caso de que no se consiga 
ese acuerdo por mayoría absoluta, los anteproyectos de presu-
puestos se remitirán, en la forma prevista en la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
haciendo constar el sentido del voto de cada uno de los miem-
bros del Consejo de Administración. 

SECCIÓN 2ª. LA DIRECCIÓN GENERAL 

Artículo 18. Persona titular de la Dirección General de la 
RTVA. 

1. La persona titular de la Dirección General de la RTVA será 
elegida por el Pleno del Parlamento de Andalucía por mayoría 
de dos tercios. En el caso de no alcanzarse la citada mayoría en 
primera votación, será elegida por mayoría de tres quintos. En 
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cualquier caso, será nombrada y cesada por el Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía. 

2. El mandato de la persona titular de la Dirección General 
de la RTVA será de seis años. Este mandato podrá ser renovado, 
una sola vez, por un período igual. 

3. Una vez agotado el mandato de la persona titular de la Di-
rección General de la RTVA, continuará ejerciendo sus funciones 
hasta el nombramiento de la nueva persona titular. 

4. La persona titular de la Dirección General de la RTVA ce-
sará por las causas y conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 16 de esta Ley. Producido su cese, el Parlamento de 
Andalucía elegirá a una nueva persona titular de la Dirección 
General de la RTVA conforme a lo establecido en el apartado 1 
de este artículo. 

5. A la persona titular de la Dirección General de la RTVA le 
será de aplicación el régimen propio de incompatibilidades de 
los altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Artículo 19. Competencias y funciones. 

1. La persona titular de la Dirección General de la RTVA osten-
tará, con carácter permanente, las funciones de administración y 
representación que le confiere esta Ley, y es el órgano que des-
empeñará la dirección ejecutiva ordinaria de la RTVA, y ostentará 
su representación legal para la realización de cuantos actos sean 
necesarios en el desempeño de esa dirección ejecutiva, pudiendo 
celebrar con terceros, en el marco de esas atribuciones, cuantos 
actos, contratos y negocios jurídicos sean necesarios para la reali-
zación y cumplimiento de la función y misión de servicio público 
que la RTVA tiene encomendada, y para la ejecución de las priori-
dades de actuación determinadas en la Carta del Servicio Público 
y especificadas en el Contrato-Programa en vigor. 

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, corresponde 
a la persona titular de la Dirección General de la RTVA: 

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que regulen 
la RTVA y los acuerdos adoptados por el Consejo de Adminis-
tración en las materias que sean competencia de este órgano 
colegiado. 

b) Elaborar y someter a la aprobación del Consejo de Admi-
nistración el plan de actividades de la RTVA, así como el plan de 
actuación anual y, en su caso, plurianual, de las sociedades filia-
les, la memoria anual de actividades y los anteproyectos de pre-
supuestos de la RTVA y de sus sociedades filiales. 

c) Elaborar el informe anual sobre el cumplimiento de la 
función y misión de servicio público encomendada a la RTVA y 
sobre la ejecución del Contrato-Programa. 

d) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios 
de la RTVA y de sus sociedades filiales y dictar las disposiciones, 
instrucciones y circulares relativas al funcionamiento y la orga-

nización interna, sin perjuicio de las competencias del Consejo 
de Administración. 

e) Actuar como órgano de contratación de la RTVA y de sus 
sociedades filiales, sin perjuicio de lo que dispongan los Estatu-
tos de estas. 

f) Autorizar los gastos y ordenar los pagos de la RTVA y de sus 
sociedades filiales, sin perjuicio de lo dispuesto en sus Estatutos 
y de la facultad de delegación. 

g) Organizar la dirección de la RTVA y de sus sociedades filia-
les y nombrar y cesar, con criterios de profesionalidad, al per-
sonal directivo y a los titulares de las direcciones de la entidad y 
de sus sociedades filiales, previa información al Consejo de Ad-
ministración. 

h) Ordenar la programación audiovisual de los diferentes 
canales de televisión y de radio, así como los servicios conexos 
e interactivos, de acuerdo con los principios básicos aprobados 
por el Consejo de Administración, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Carta del Servicio Público y en el Contrato-
Programa en vigor. 

i) Ejecutar las directrices y normas en materia de publicidad 
y espacios comerciales, y elaborar el informe anual sobre el 
cumplimiento de las mismas. 

j) Elaborar el proyecto de Código de Conducta Comercial. 
k) Ostentar la jefatura superior del personal de la RTVA. 
l) Elaborar el proyecto del Contrato-Programa. 
m) Aprobar las cuentas anuales, e informar de las mismas al 

Consejo de Administración. 
n) Atender las decisiones que, al margen de su potestad san-

cionadora, le dirija el Consejo Audiovisual de Andalucía en el 
ámbito de las funciones que le competan. 

3. El Consejo de Administración podrá delegar en la Dirección 
General de la RTVA cualquier función de dicho Consejo, lo que 
requerirá la aprobación de tres quintos de sus miembros. No po-
drán ser objeto de delegación las competencias señaladas en las 
letras f), i), l), y ñ) del apartado 1 del artículo 17 de esta Ley. 

4. La persona titular de la Dirección General de la RTVA será 
convocada a las reuniones del Consejo de Administración, a las 
que asistirá con derecho de voz y voto. 

SECCIÓN 3ª. EL CONSEJO ASESOR 

Artículo 20. Composición y actuación. 

1. El Consejo Asesor de la RTVA es el órgano de participación 
de la sociedad en la radio y televisión pública de Andalucía, y es-
tará compuesto por diecisiete miembros, observando el princi-
pio de composición equilibrada de hombres y mujeres, que se 
designarán de la siguiente forma: 

a) Dos vocales en representación de las dos organizaciones 
sindicales más representativas en el ámbito de la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía, a tenor de lo establecido en la Ley Or-
gánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical. 

b) Dos vocales en representación de las organizaciones em-
presariales más representativas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la dispo-
sición adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

c) Tres vocales en representación de las Corporaciones Loca-
les andaluzas, designados por la Federación Andaluza de Muni-
cipios y Provincias. 

d) Cuatro vocales en representación de la Administración 
Pública de la Junta de Andalucía, designados por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía. 

e) Seis vocales designados por el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía de la siguiente manera: una persona a pro-
puesta del Consejo Escolar de Andalucía, otra a propuesta del 
Consejo Andaluz de la Juventud, otra a propuesta del Consejo 
Andaluz de Universidades, otra a propuesta del Consejo de los 
Consumidores y Usuarios de Andalucía, otra a propuesta del 
Consejo Andaluz de Atención a las Personas con Discapacidad y 
otra a propuesta de la Federación de Organizaciones Andaluzas 
de Mayores. 

2. El Consejo Asesor será convocado por el Consejo de Admi-
nistración y emitirá opinión o dictamen cuando sea requerido 
expresamente por este y, en todo caso, cuando se trate de las 
competencias referentes a las programaciones de radio y de te-
levisión atribuidas al Consejo de Administración. 

3. El mandato de los miembros del Consejo Asesor de la 
RTVA será de seis años. 

4. Las vacantes que se produzcan en el Consejo Asesor de la 
RTVA durante el tiempo de un mandato serán cubiertas por el 
plazo de tiempo que reste hasta el cumplimiento de los seis 
años del mandato del vocal que haya cesado, y por cuotas igua-
les en razón del órgano encargado de su designación. 

5. La condición de miembro del Consejo Asesor de la RTVA 
no generará relación laboral ni dará derecho a remuneración. 

CAPÍTULO IV 
Régimen económico 

Artículo 21. Régimen presupuestario, económico-financiero, 
contable y control financiero. 

1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de con-
tabilidad, de intervención, y de control financiero de la RTVA y de 
sus sociedades filiales, se someterá a lo establecido en la Ley Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-

dalucía y en las demás disposiciones que le sean de aplicación, así 
como a las previsiones establecidas en esta Ley. 

2. Los presupuestos se elaborarán y gestionarán bajo el princi-
pio de equilibrio presupuestario. 

3. La contabilidad se ajustará a las normas legales aplicables a 
las entidades y sociedades del capital público. 

4. La RTVA deberá elaborar anualmente un presupuesto de 
explotación y otro de capital, así como un programa de actuación, 
inversión y financiación, de conformidad con lo establecido en la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

5. Las cuentas anuales de la RTVA y de sus sociedades filiales 
serán revisadas por auditores de cuentas externos, en los térmi-
nos establecidos en la legislación vigente que resulte aplicable. 
Todo ello sin perjuicio del régimen de contratación de auditorias 
previsto en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 22. Presupuesto consolidado. 

1. Sin perjuicio del presupuesto de la RTVA y del presupuesto 
separado de cada una de las sociedades filiales, se ha de estable-
cer un presupuesto de explotación y de capital de forma consoli-
dada, de conformidad con lo previsto en la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. Se autoriza, en virtud de la presente Ley, el régimen de mi-
noración de ingresos respecto al presupuesto de la RTVA. 

Artículo 23. Financiación. 

1. La RTVA se financiará con cargo al Presupuesto General de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de los instrumen-
tos de financiación previstos en la normativa vigente para las enti-
dades de su tipo. Asimismo, se financiará mediante los ingresos y 
los rendimientos de sus actividades. 

2. Las sociedades mercantiles adscritas a la RTVA se financia-
rán mediante aportaciones de fondos remitidos por la RTVA, la 
comercialización y venta de sus productos y mediante una parti-
cipación en el mercado de la publicidad y gestión de espacios co-
merciales en cuantos soportes tecnológicos y medios presten su 
servicio. 

3. Las compensaciones económicas por la prestación del servi-
cio público de radio y televisión no serán superiores al coste neto 
del servicio público prestado. 

A estos efectos, se considera coste neto la diferencia entre los 
costes totales de cada sociedad prestadora de servicio público y 
sus otros ingresos distintos de las compensaciones. En la deter-
minación de dichos costes habrán de incluirse aquellos costes de 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 



BOPA núm. 780 Andalucía, 14 de diciembre de 2007 Pág. núm. 42.059  
 

 

la empresa RTVA derivados de la prestación del servicio público 
por sus sociedades filiales. 

Artículo 24. Operaciones de crédito. 

La RTVA y sus sociedades filiales podrán realizar operaciones 
de crédito, en la medida y con los límites máximos establecidos 
en la normativa vigente, para la financiación de sus inversiones en 
inmovilizado material e inmaterial y para atender desfases tempo-
rales de tesorería. 

CAPÍTULO V 
Patrimonio, contratación y personal 

Artículo 25. Patrimonio. 

Tanto el patrimonio de la RTVA como el de sus sociedades 
tienen la consideración de dominio público por ser patrimonio 
afecto a un servicio público, y gozarán de exenciones en el or-
den tributario, de acuerdo con la legalidad vigente que resulte 
de aplicación. 

Artículo 26. Contratación. 

En materia de contratación, la RTVA y sus sociedades filiales se 
regirán por la legislación sobre contratos de las Administraciones 
Públicas en la medida que resulte de aplicación. 

Artículo 27. Personal laboral de la RTVA y sus sociedades fi-
liales. 

1. El personal de la RTVA y de las sociedades filiales estará so-
metido a las normas del derecho laboral. Las relaciones de las 
empresas con su personal se regirán por las condiciones estable-
cidas en los contratos de trabajo que se suscriban al efecto, y se 
someterán al Estatuto de los Trabajadores, a los convenios colecti-
vos y a las demás normas que les sean de aplicación. 

2. La contratación del personal laboral con carácter fijo se 
realizará de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, ca-
pacidad y publicidad, mediante las correspondientes pruebas 
definidas, establecidas y convocadas por la persona titular de la 
Dirección General de la RTVA, de acuerdo con el Consejo de 
Administración. 

3. El personal laboral de la RTVA y de sus sociedades filiales 
está sometido a las normas de retribuciones reguladas en las le-
yes anuales del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. 

CAPÍTULO VI 

Prestación del servicio público de radio y televisión 

SECCIÓN 1ª. SOBRE LA PROGRAMACIÓN DE RADIO Y 
TELEVISIÓN 

Artículo 28. Principios de programación y de producción. 

1. El conjunto de las producciones audiovisuales y la configu-
ración de las distintas programaciones de radio y de televisión di-
fundidas por las sociedades filiales de la RTVA, así como los con-
tenidos de guía electrónica de programación, servicios conexos e 
interactivos y producciones difundidas en nuevos soportes tecno-
lógicos y medios electrónicos, cumplirán tanto las obligaciones 
derivadas de la función y misión de servicio público que les ha si-
do encomendada, atribuidas y definidas en los artículos 2 y 4 de 
esta Ley, como las determinadas en la Carta del Servicio Público y 
las especificadas en el Contrato-Programa en vigor, en las emisio-
nes dirigidas por cualquier soporte y canal a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y en las destinadas a las comunidades anda-
luzas establecidas fuera de su territorio y, en particular, a 
cualquier otro territorio de habla hispana. 

2. A los efectos de esta Ley, se entiende por contenidos y servi-
cios conexos aquellos que, formando parte del servicio de radiodi-
fusión sonora y del de televisión digital, ponen a disposición del 
público contenidos de servicios como teletexto o el de guía elec-
trónica de programación, entendida esta como la información en 
soporte electrónico sobre programas de los canales de radio o te-
levisión, con capacidad para dar acceso a dichos canales o a otros 
contenidos o servicios conexos o accesorios. Igualmente, se con-
sideran servicios conexos de radio y televisión digital cualesquiera 
otros servicios que consistan en la puesta a disposición del públi-
co de textos, datos, sonidos e imágenes en combinación con el 
servicio de radio o televisión, de manera que el usuario los perci-
ba como un servicio audiovisual único, integrado en el de radio o 
televisión, y sin que tengan la calificación jurídica de servicio de la 
sociedad de la información. 

Artículo 29. Medidas para la accesibilidad de personas con 
discapacidad sensorial. 

1. La RTVA y sus sociedades filiales favorecerán la plena inte-
gración y desarrollo de las personas con discapacidad auditiva y 
visual, activando medidas y utilidades que faciliten su acceso a las 
producciones audiovisuales de las distintas programaciones y a 
los contenidos y servicios conexos e interactivos, difundiendo pro-
gramas acompañados de sistemas de subtitulado y lengua de sig-
nos española para personas sordas, y de audiodescripción para 
personas ciegas. 
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2. La RTVA y sus sociedades filiales producirán programas au-
diovisuales específicos accesibles para colectivos de personas con 
discapacidad sensorial, dedicando especial atención a la infancia, 
juventud y personas mayores. 

3. Asimismo, en el ámbito del sector audiovisual andaluz, la 
RTVA y sus sociedades filiales fomentarán la constitución de ar-
chivos comunes de materiales disponibles de subtitulación, len-
gua de signos española y audiodescripción, y colaborarán de for-
ma activa para el fomento del sector industrial tecnológico 
aplicado a esas utilidades. 

SECCIÓN 2ª. CONTENIDOS EXTRAORDINARIOS DE LA 
PROGRAMACIÓN 

Artículo 30. Órgano de comunicación en procesos electorales. 

El órgano de comunicación con la Administración electoral 
durante los procesos electorales será la persona titular de la Di-
rección General de la RTVA. 

Artículo 31. Comunicaciones de interés público. 

El Gobierno de la Nación y el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía podrán disponer que se difundan todas las declara-
ciones o comunicaciones oficiales de interés público que crean 
necesarias, con indicación de su origen. Por razones de urgencia, 
apreciadas por el órgano de procedencia, la difusión de estos co-
municados y declaraciones tendrá efecto inmediato. 

SECCIÓN 3ª. PLURALISMO DEMOCRÁTICO Y DERECHOS DE 
COLECTIVOS 

Artículo 32. Garantías de pluralismo. 

En el conjunto de las producciones audiovisuales y programa-
ciones de radio y de televisión efectuadas y difundidas por las so-
ciedades filiales de la RTVA, así como en los contenidos, servicios 
conexos e interactivos y producciones efectuadas y difundidas en 
nuevos soportes tecnológicos y medios electrónicos, se asegurará 
y garantizará la libre expresión de la pluralidad social, cultural, 
ideológica y política existente en la sociedad andaluza, garantizan-
do, igualmente, la libre formación de la opinión pública. 

Artículo 33. Derecho de acceso. 

1. Conforme regulan los artículos 20.3 de la Constitución Es-
pañola y 211.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, se ga-

rantiza el ejercicio del derecho de acceso a las emisiones de radio 
y televisión de la RTVA y sus sociedades filiales a los grupos socia-
les y políticos significativos radicados en Andalucía, y a las asocia-
ciones, organizaciones e instituciones representativas de la diver-
sidad política, social y cultural de Andalucía, respetando el 
pluralismo de la sociedad. 

2. El Consejo de Administración de la RTVA aprobará las nor-
mas de procedimiento interno aplicables para el ejercicio del 
derecho de acceso, considerando, de manera global, el conjunto 
de la programación y, en su caso, programas específicos de ra-
dio y televisión de las sociedades filiales de la RTVA. Las normas 
de procedimiento también determinarán la tipología de espa-
cios, horarios y distribución de tiempos de emisión, sin menos-
cabo de los principios de independencia y profesionalidad ga-
rantizados en el artículo 10.1 de esta Ley, considerando criterios 
objetivos tales como la representación parlamentaria, la signifi-
cativa implantación territorial y representatividad de organiza-
ciones de la vida política, sindical, social y cultural, y otros del 
mismo carácter objetivo. 

Artículo 34. Derecho de rectificación y acción de cesación. 

1. El derecho de rectificación relativo a las informaciones di-
fundidas por radio, televisión o por los soportes tecnológicos y 
medios electrónicos de los que se valgan la RTVA y sus sociedades 
filiales se ejercitará en los términos establecidos por la normativa 
estatal sobre dicha materia y la normativa autonómica que se di-
cte en su desarrollo. 

2. Las personas consumidoras y usuarias, de forma individual 
o colectiva, conforme a sus derechos e intereses legítimos, podrán 
hacer uso de la acción de cesación de contenidos y servicios, de 
conformidad con los términos y requisitos exigidos en la legisla-
ción vigente. 

CAPÍTULO VII 
Control externo 

Artículo 35. Comisión de control del Parlamento de Andalucía. 

1. Conforme regula el artículo 214.1 del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía, una Comisión del Parlamento de Andalucía, 
en los términos que establezca el Reglamento de la Cámara, ejer-
cerá el control parlamentario de la actuación de la RTVA y sus so-
ciedades filiales, especialmente en relación con el cumplimiento 
efectivo de la función de servicio público definida en el artículo 4 
de esta Ley. 
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2. La persona titular de la Dirección General de la RTVA ren-
dirá cuentas de la gestión presupuestaria ante la referida Comi-
sión parlamentaria. 

Artículo 36. Supervisión por el Consejo Audiovisual de Andalucía. 

Corresponde al Consejo Audiovisual de Andalucía la supervi-
sión del cumplimiento de la misión de servicio público de radio y 
televisión prestado por la RTVA a través de sus sociedades filiales, 
en los términos previstos en la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, 
de creación del citado Consejo. 

Artículo 37. Rendición de cuentas. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
RTVA y sus sociedades filiales rendirán cuentas de sus operacio-
nes al Parlamento de Andalucía, al Tribunal de Cuentas y a la 
Cámara de Cuentas de Andalucía. 

Disposición adicional primera. Autorregulación. 

La RTVA y sus sociedades filiales, de conformidad con la legis-
lación vigente, podrán promover y adherirse a sistemas, normas o 
códigos de autorregulación, y a los de corregulación, en el ámbito 
del sector audiovisual y en el de las comunicaciones electrónicas, 
servicios conexos e interactivos y de los servicios de la Sociedad de 
la Información, con objeto de favorecer el mejor cumplimiento de 
sus derechos y obligaciones y para la mejor consecución de los 
objetivos y función de servicio público que tienen encomendados. 

Disposición adicional segunda. Porcentajes de programación 
accesible para personas con discapacidad sensorial. 

Considerando lo establecido en el artículo 29 de esta Ley, la to-
talidad de las programaciones generalistas de televisión digital te-
rrestre prestadas por la sociedad filial de televisión de la RTVA 
tenderán a la inclusión de sistemas de subtitulado: el diez por 
ciento incorporarán servicios de emisión en lengua de signos es-
pañola, y el diez por ciento de las programaciones incluirán servi-
cios de audiodescripción. 

Disposición adicional tercera. Presencia o composición equi-
librada de hombres y mujeres. 

A los efectos de esta Ley, se entenderá por composición equili-
brada la presencia de mujeres y hombres de forma que, en el 
conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el 
sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento. 

Disposición adicional cuarta. Constitución del Consejo Asesor. 

La constitución del Consejo Asesor de la RTVA conforme a lo 
previsto en la presente Ley tendrá lugar en el plazo de dos me-
ses desde la constitución, de acuerdo con aquella, del Consejo 
de Administración de la RTVA. 

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de los 
órganos de la RTVA. 

Hasta tanto se constituyan en la forma determinada en la 
presente Ley los órganos de la RTVA previstos en su artículo 13, 
continuarán ejerciendo sus funciones los titulares, miembros y 
cargos de dichos órganos existentes en el momento de la entra-
da en vigor de aquella. 

Disposición transitoria segunda. Primera elección de la 
persona titular de la Dirección General de la RTVA. 

En la primera elección de la persona titular de la Dirección 
General de la RTVA conforme a lo establecido en esta Ley, si 
no se dispusiera su elección, de acuerdo con lo previsto en su 
artículo 18.1, en el plazo de un mes, contado desde la primera 
votación efectuada en Pleno del Parlamento de Andalucía, se 
procederá a su elección por mayoría absoluta. 

Disposición transitoria tercera. Calendario de programa-
ción accesible para personas con discapacidad sensorial. 

1. Los porcentajes establecidos en la disposición adicional 
segunda de esta Ley se alcanzarán de forma progresiva de con-
formidad con el siguiente calendario, computado sobre el tiem-
po total semanal de emisión, excluidos el tiempo de publicidad 
y espacios de televenta, y referido a cada 31 de diciembre: 

 
 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Subtitulación para 
personas sordas 

50% 55% 60% 65% 70% 80% 90% 100%

Lengua de signos 
española 

3% 4% 5% 6% 7% 8% 9% 10% 

Audiodescripción 3% 4% 5% 6% 7% 8% 9% 10% 
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2. Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía para que, a propuesta de la persona titular de la Conseje-
ría que tenga atribuidas las competencias en materia de me-
dios de comunicación social, de acuerdo con las normas 
estatales de carácter básico y oído el Consejo Audiovisual de 
Andalucía, pueda modificar reglamentariamente el calendario 
establecido en el apartado anterior, con arreglo a la evolución 
real de la digitalización del mercado audiovisual andaluz, al 
grado de desarrollo del proceso de implantación de la televi-
sión digital terrestre en Andalucía y al nivel de desarrollo de 
los medios técnicos disponibles en el mercado para facilitar la 
accesibilidad de las personas con discapacidad sensorial a los 
servicios de televisión digital. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Se deroga la Ley 8/1987, de 9 de diciembre, de creación de 
la Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía y regula-
ción de los servicios de radiodifusión y televisión gestionados por 
la Junta de Andalucía. 

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas otras disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley, lo 
contradigan o resulten incompatibles con ello. 

Disposición final primera. Aprobación del Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Consejo de Administración 
de la RTVA. 

El Consejo de Administración de la RTVA, una vez constituido 
conforme a lo previsto en esta Ley, aprobará su Reglamento de 
Organización y Funcionamiento en el plazo de dos meses. 

Disposición final segunda. Habilitación normativa. 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

7-07/PL-000015, Ley del Consejo Andaluz de 
Concertación Local 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 4 y 5 de diciembre de 2007 
Orden de publicación de 5 de diciembre de 2007 

LEY DEL CONSEJO ANDALUZ DE CONCERTACIÓN LOCAL 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Carta Europea de la Autonomía Local de 15 de octubre 
de 1985, ratificada por España el 20 de enero de 1988, indica 
en su artículo 4.6 que las Entidades Locales deben ser consulta-
das, en la medida de lo posible, a su debido tiempo y de forma 
apropiada, a lo largo de los procesos de planificación y de deci-
sión para todas las cuestiones que les afecten directamente. Las 
relaciones interadministrativas adquieren, por tanto, un especial 
significado, coexistiendo en la actualidad tres ámbitos de deci-
sión, el estatal, el autonómico y el local, sin perjuicio de las 
competencias de las instituciones comunitarias. 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía presta especial aten-
ción a las exigencias propias de esta distribución territorial del 
poder, disponiendo en su artículo 89.2 que la Administración de 
la Comunidad Autónoma y las Administraciones Locales ajustarán 
sus relaciones a los principios de información mutua, coordina-
ción, colaboración y respeto a los ámbitos competenciales corres-
pondientes determinados en el Estatuto, en la legislación básica 
del Estado y en la normativa autonómica de desarrollo, con plena 
observancia de la garantía institucional de la autonomía local re-
conocida por la Constitución y por la Carta Europea de la Auto-
nomía Local. 

En este sentido, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, establece en su artículo 55 los princi-
pios que deben regir las relaciones recíprocas entre las Adminis-
traciones del Estado y de las Comunidades Autónomas de un la-
do, y las Entidades Locales de otro, para la efectividad de la 
coordinación y la eficacia administrativas. En su artículo 58, esta 
Ley faculta a las Comunidades Autónomas para crear, mediante 
ley, órganos de colaboración con las Entidades Locales. Estos ór-
ganos serán únicamente deliberantes o consultivos, y podrán te-
ner ámbito autonómico o provincial y carácter general o sectorial. 

En el uso de la competencia que sobre régimen local el artícu-
lo 13.3 del anterior Estatuto de Autonomía para Andalucía atri-
buía a la Comunidad Autónoma de Andalucía, la participación de 
los entes locales andaluces en los asuntos de competencia auto-
nómica que afectaren a sus respectivos intereses y, por lo tanto, al 
ámbito de autonomía que la Constitución les reconoce, se canali-
zó mediante la creación del Consejo Andaluz de Provincias y el 
Consejo Andaluz de Municipios. Estos órganos colegiados tienen 
importantes funciones encomendadas, en cuanto son cauce de 
participación efectiva de las Provincias y Municipios andaluces en 
asuntos de su interés, cuya decisión corresponda a la Administra-
ción autonómica. 

Los órganos citados, debido en gran parte al sistema de fun-
cionamiento y elaboración de los dictámenes de las consultas 
formuladas, requieren de una modernización. Esto conlleva la 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 



BOPA núm. 780 Andalucía, 14 de diciembre de 2007 Pág. núm. 42.063  
 

 

necesidad de derogar la normativa reguladora del Consejo Anda-
luz de Municipios y del Consejo Andaluz de Provincias, creando 
un nuevo órgano que se enmarque dentro de las medidas adop-
tadas por el Gobierno andaluz, así como en las acordadas en el 
seno de la Mesa de Concertación Local, que tiene como una de 
sus funciones el análisis y las propuestas de organización de las 
relaciones de colaboración entre la Junta de Andalucía y las Ad-
ministraciones Locales. 

Por otra parte, se ha venido demandando por los distintos gru-
pos parlamentarios la creación de un órgano paritario que sea un 
instrumento permanente de diálogo y concertación entre la Ad-
ministración local y la autonómica. 

En este sentido, el nuevo Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía atribuye a la Comunidad Autónoma, en su artículo 60, compe-
tencias en materia de régimen local, constituyendo la presente 
norma desarrollo de la previsión contenida en su artículo 95, es 
decir, la creación por ley de un órgano de relación de la Junta de 
Andalucía y los Ayuntamientos. 

La presente Ley pretende, frente a la regulación anterior, re-
fundir en un único Consejo los actuales Consejo Andaluz de Mu-
nicipios y Consejo Andaluz de Provincias, así como la Mesa de 
Concertación Local, creando un nuevo órgano con una composi-
ción y funcionamiento que le dote de mayor eficacia, que asuma 
sus competencias y revisando, a su vez, el procedimiento de emi-
sión de los informes sobre las consultas que le sean formuladas, 
constituyendo una Comisión Permanente dentro del mismo. 

Artículo 1. Objeto y sede. 

1. La presente Ley tiene por objeto la creación y regulación del 
Consejo Andaluz de Concertación Local, como órgano para la re-
lación, colaboración y coordinación entre la Administración de la 
Junta de Andalucía y las Entidades Locales andaluzas. 

2. El Consejo Andaluz de Concertación Local tendrá su sede en 
la ciudad de Sevilla. 

Artículo 2. Naturaleza y adscripción. 

1. El Consejo Andaluz de Concertación Local es un órgano co-
legiado permanente, de carácter deliberante y consultivo, de la 
Junta de Andalucía, adscrito a la Consejería competente en mate-
ria de Administración Local. 

2. La consulta al Consejo Andaluz de Concertación Local será 
preceptiva en los casos establecidos en esta Ley o en otras disposi-
ciones de igual rango y facultativa en el resto, no siendo vinculan-
tes sus dictámenes, salvo que así se determine expresamente. 

Artículo 3. Funciones. 

El Consejo Andaluz de Concertación Local tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Informar los anteproyectos de ley y proyectos de disposi-
ciones generales reguladores de los distintos sectores de la ac-
ción pública que afecten al ámbito de competencias de las Enti-
dades Locales. 

b) Informar facultativamente propuestas de carácter general y 
de planificación con especial incidencia en el ámbito local, no in-
cluidas en la letra anterior, cuando así se determine por el órgano 
competente. 

c) Ser consultado en la tramitación parlamentaria de las dis-
posiciones legislativas y planes que afecten de forma específica a 
las Corporaciones Locales, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 95 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y en los 
términos que establezca el Reglamento del Parlamento de Anda-
lucía. Todo ello sin perjuicio de la consulta que, a los mismos 
efectos, debe hacerse a la asociación de municipios y provincias 
de carácter autonómico de mayor implantación. 

d) En el marco de lo previsto en el artículo 93.1 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, y de acuerdo con los principios de 
subsidiariedad y proporcionalidad, formular propuestas al Conse-
jo de Gobierno de la Junta de Andalucía, sobre la transferencia y 
delegación de competencias a las Entidades Locales. 

e) Formular propuestas al órgano competente, relativas a ob-
jetivos, prioridades y financiación de las Entidades Locales, en or-
den a la realización de obras y a la gestión de servicios que con-
cierten o les encomiende la Junta de Andalucía, de entre los que 
sean de la competencia específica de la Comunidad Autónoma. 

f) Definir los parámetros a tener en cuenta para la aplicación, 
coordinación y optimización de los recursos que la Administra-
ción de la Junta de Andalucía ponga a disposición de las Adminis-
traciones Locales. 

g) Efectuar propuestas, al órgano competente, de medidas de 
apoyo a las Entidades Locales que demanden asistencia técnica 
para lograr una mayor eficacia en la gestión. 

h) Elaborar propuestas, al órgano competente, de organización 
de las relaciones de colaboración entre la Junta de Andalucía y las 
Administraciones Locales. 

i) Efectuar propuestas, al órgano competente, de colaboración 
y cooperación con los Municipios y las demás Entidades Locales 
de Andalucía, con mecanismos y fórmulas que garanticen la pres-
tación de servicios públicos de calidad. 

j) Recibir información de los acuerdos del Consejo de Gobier-
no de la Junta de Andalucía mediante los que se solicite del Con-
sejo de Ministros la disolución de los órganos de las Corporacio-
nes Locales, en los supuestos de gestión gravemente dañosa para 
los intereses generales. 

k) Emitir su parecer con carácter previo a la declaración que, 
por razones de interés público debidamente justificadas, efectúe 
el Parlamento de Andalucía de la extinción, revisión o revocación 
de los acuerdos de delegación de competencias en las Diputacio-
nes Provinciales. 
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l) Cualquier otra que se le atribuya mediante norma autonó-
mica con rango legal. 

Artículo 4. Organización y funcionamiento. 

1. El Consejo Andaluz de Concertación Local se rige en su or-
ganización, funcionamiento y régimen interior por la presente 
Ley, sus normas de desarrollo y disposiciones que le sean de apli-
cación, sin perjuicio de que, como órgano colegiado integrado por 
representantes de distintas Administraciones Públicas, pueda es-
tablecer sus normas de funcionamiento, que serán aprobadas con 
el voto favorable de la mayoría simple de los miembros de cada 
una de las partes representadas en el Consejo, válidamente re-
unidos. La aprobación de sus normas de funcionamiento, y, en su 
caso, la modificación de las mismas, respetará lo dispuesto en es-
ta Ley y sus normas de desarrollo. 

2. En lo no previsto en esta Ley, o en las disposiciones de desa-
rrollo y sus normas de funcionamiento, así como en los acuerdos 
correspondientes que se adopten, el régimen jurídico del Consejo 
Andaluz de Concertación Local será el establecido para los órga-
nos colegiados de la Administración de la Junta de Andalucía en la 
normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 5. Composición. 

1. El Consejo Andaluz de Concertación Local tendrá una com-
posición paritaria y presencia equilibrada de hombres y mujeres, 
con representación de la Administración de la Junta de Andalucía 
y de la Administración Local. 

Estará compuesto por las siguientes Vocalías: 
a) Por la Administración de la Junta de Andalucía: 
1.º La persona titular de la Consejería competente en materia 

de Administración Local. 
2.º Ocho vocales designados por el Consejo de Gobierno de la 

Junta de Andalucía. 
3.º La persona titular de la Dirección General competente en 

materia de Administración Local. 
b) En representación de la Administración Local: 
1.º La persona titular de la Presidencia de la asociación de 

municipios y provincias de carácter autonómico de mayor im-
plantación. 

2.º Ocho vocales, cuya designación se realizará por el órgano 
competente de la citada asociación de municipios y provincias. 

3.º La persona titular de la Secretaría General de la citada aso-
ciación de municipios y provincias. 

2. Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requiera, 
las personas titulares de las Vocalías podrán asistir acompañadas 
de otras que no sean miembros del Consejo Andaluz de Concerta-

ción Local, debidamente autorizadas por la Presidencia, con voz 
pero sin voto. 

3. Ejercerá la Secretaría, con voz pero sin voto, una persona 
funcionaria, adscrita a la Dirección General competente en mate-
ria de Administración Local, con nivel orgánico de jefatura de ser-
vicio, designada por su titular. 

4. Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar lo haga aconse-
jable, podrán ser convocados a las reuniones del Consejo Andaluz 
de Concertación Local otros representantes de la Administración 
de la Junta de Andalucía o miembros del órgano ejecutivo de la 
asociación de municipios y provincias a la que se refiere el apar-
tado 1 de este artículo, a propuesta y por designación de la parte 
respectiva. Dichos representantes actuarán con voz pero sin voto. 

Artículo 6. Presidencia. 

1. La Presidencia del Consejo Andaluz de Concertación Local 
corresponde a la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Administración Local. 

2. La Presidencia del Consejo Andaluz de Concertación Local 
ostentará su representación y dirigirá su actuación, así como fija-
rá el orden del día y acordará la convocatoria de sus reuniones, 
que presidirá. 

Artículo 7. Vicepresidencia. 

1. La Vicepresidencia del Consejo Andaluz de Concertación Lo-
cal la asumirá la persona titular de la Presidencia de la asociación 
de municipios y provincias de carácter autonómico de mayor im-
plantación, en representación de las Entidades Locales andaluzas. 

2. Corresponde a la Vicepresidencia del Consejo Andaluz de 
Concertación Local la sustitución de la Presidencia en los supues-
tos de vacante, ausencia o enfermedad, así como cuando esta le 
delegue expresamente su sustitución temporal. 

Artículo 8. Comisión Permanente. 

1. El Consejo Andaluz de Concertación Local contará con una 
Comisión Permanente, para elevar a aquel las propuestas de in-
forme en los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones 
generales y de planificación en los que su informe sea precepti-
vo, asesorándolo en el cumplimiento de las funciones que le 
han sido asignadas. Asimismo, elevará al Consejo Andaluz de 
Concertación Local las propuestas de informe, en los supuestos 
en que el mismo se emita en la tramitación parlamentaria de 
las disposiciones legislativas y planes. 

2. El Consejo Andaluz de Concertación Local podrá delegar en 
su Comisión Permanente el ejercicio de funciones de su compe-
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tencia, cuando lo estime conveniente, salvo lo dispuesto en el ar-
tículo 3, apartados c), j) y k). 

3. La Comisión Permanente del Consejo Andaluz de Concerta-
ción Local estará compuesta por la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de Administración Local y por la 
persona titular de la Secretaría General de la asociación de muni-
cipios y provincias de carácter autonómico de mayor implanta-
ción, así como por los miembros del Consejo Andaluz de Concer-
tación Local que se establezcan mediante acuerdo del mismo. 

Artículo 9. Comisiones de estudio. 

1. El Consejo Andaluz de Concertación Local podrá crear co-
misiones de estudio para asesorarlo en aquellas materias en que 
así se determine. 

2. La composición y régimen de funcionamiento de estas co-
misiones de estudio se establecerá por acuerdo del Consejo Anda-
luz de Concertación Local, en función de su ámbito, y a ellas po-
drán asistir las personas expertas que se estime conveniente 
convocar para que asesoren sobre las materias objeto de estudio y 
le eleven sus propuestas. 

Artículo 10. Régimen de sesiones. 

1. El Consejo Andaluz de Concertación Local deberá reunirse, 
previa convocatoria acordada por la Presidencia, al menos una vez 
al trimestre en convocatoria ordinaria. La convocatoria, acompa-
ñada de la propuesta del orden del día, deberá remitirse de forma 
que la reciban sus miembros con una antelación mínima de cin-
co días. Dichas personas podrán solicitar la inclusión de nuevos 
puntos a tratar en el orden del día hasta las veinticuatro horas an-
tes de la reunión. Los expedientes de los asuntos a tratar estarán a 
disposición de los miembros del Consejo Andaluz de Concertación 
Local al enviarse la convocatoria, debiéndose entregar la corres-
pondiente documentación al inicio de cada sesión. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, igual-
mente podrá convocarse para la celebración de sesión extraordi-
naria o urgente cuando la Presidencia lo estime necesario, o 
cuando lo solicite la Vicepresidencia. 

3. Para la válida celebración de sus sesiones, se requerirá en 
primera convocatoria la presencia de al menos la mitad de los 
miembros de cada una de las partes representadas en el Consejo 
Andaluz de Concertación Local. Una hora después, y en segunda 
convocatoria en caso de no existir quórum suficiente, será preciso 
un número de miembros no inferior a tres por cada parte repre-
sentada en el Consejo Andaluz de Concertación Local. En todo ca-
so, será precisa la asistencia de la Presidencia y de la Secretaría. 

4. No podrá ser objeto de deliberación ningún asunto que no 
figure incluido en el orden del día, salvo que, estando presentes 
todos los miembros del Consejo Andaluz de Concertación Local, 
sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la 
mayoría. 

Artículo 11. Adopción de acuerdos. 

La adopción de acuerdos en el seno del Consejo Andaluz de 
Concertación Local requerirá el voto favorable de la mayoría de 
sus miembros, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 de la 
presente Ley. En caso de empate, decidirá la Presidencia con su 
voto de calidad. 

Artículo 12. Plazo de emisión de informes y dictámenes. 

1. El plazo para la emisión de los informes y dictámenes del 
Consejo Andaluz de Concertación Local será de un mes, salvo que 
una disposición legal establezca otro distinto. 

2. Cuando la complejidad del asunto lo requiera, el Consejo 
Andaluz de Concertación Local, dentro de los diez primeros días 
desde la recepción de la solicitud de informe, podrá solicitar una 
ampliación del plazo por un máximo de quince días. 

3. De forma excepcional, el plazo previsto en el apartado 1 de 
este artículo podrá reducirse a quince días cuando razones de ur-
gencia y oportunidad, debidamente motivadas por el órgano remi-
tente, así lo aconsejen. 

Disposición adicional primera. Referencias al Consejo Anda-
luz de Municipios o al Consejo Andaluz de Provincias. 

Las referencias al Consejo Andaluz de Municipios o al Consejo 
Andaluz de Provincias, contenidas en las normas, deberán enten-
derse efectuadas al Consejo Andaluz de Concertación Local. 

Sin embargo, cuando las referencias sean a la designación de 
representantes de gobiernos locales en organismos públicos u ór-
ganos consultivos, se entenderán hechas a la asociación de muni-
cipios y provincias de carácter autonómico de mayor implantación. 

Disposición adicional segunda. Constitución del Consejo An-
daluz de Concertación Local y de la Comisión Permanente. 

Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de 
esta Ley, deberán quedar constituidos el Consejo Andaluz de 
Concertación Local y su Comisión Permanente, quedando extin-
guida entonces la Mesa de Concertación Local creada por Con-
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venio de 14 de junio de 2005 entre la Junta de Andalucía y la Fe-
deración Andaluza de Municipios y Provincias. 

Disposición transitoria única. Régimen jurídico de aplicación. 

En tanto se constituyen el Consejo Andaluz de Concertación 
Local y su Comisión Permanente, los órganos que se extinguen en 
virtud de lo previsto en la presente Ley continuarán desarrollando 
sus funciones, con la composición actualmente existente. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposicio-
nes: 

a) El Título IV de la Ley 11/1987, de 26 de diciembre, regula-
dora de las relaciones entre la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía y las Diputaciones Provinciales de su territorio. 

b) El Decreto 242/1988, de 21 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Interior del Consejo Andaluz de Provincias. 

c) La Ley 3/1988, de 3 de mayo, por la que se crea el Consejo 
Andaluz de Municipios. 

d) El Decreto 11/1991, de 22 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo 
Andaluz de Municipios. 

2. Igualmente quedan derogadas todas las normas de igual o 
inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley o 
lo contradigan. 

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor en el plazo de un mes desde 
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

 

7-07/PL-000016, Ley de designación de Senadores 
y Senadoras en representación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebrada los 
días 4 y 5 de diciembre de 2007 
Orden de publicación de 5 de diciembre de 2007 

LEY DE DESIGNACIÓN DE SENADORES Y SENADORAS EN 
REPRESENTACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Constitución Española define al Senado como la Cámara de 
representación territorial y, en su artículo 69.5, establece que las 
Comunidades Autónomas designarán un Senador y otro más por 
cada millón de habitantes de su respectivo territorio. La designa-
ción corresponderá a la Asamblea Legislativa o, en su defecto, al 
órgano colegiado superior de la Comunidad Autónoma, de acuer-
do con lo que establezcan los Estatutos de Autonomía, que asegu-
rarán, en todo caso, la adecuada representación proporcional. 

El artículo 106.17º del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
determina que corresponde al Parlamento de Andalucía la desig-
nación, en su caso, de los Senadores y Senadoras que correspon-
dan a la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en 
la Constitución. 

El nuevo Estatuto de Autonomía para Andalucía ha introducido 
una importante novedad en esta materia, al permitir la designa-
ción de cualquier persona que ostente la condición política de an-
daluz como Senador o Senadora en representación de la Comuni-
dad Autónoma, frente a la regulación anterior, que vinculaba la 
designación a la condición de Diputado o Diputada del Parlamen-
to de Andalucía. 

Por tanto, es necesario desarrollar mediante ley esta previsión 
estatutaria, regulando aspectos tan importantes como la designa-
ción de estos Senadores y Senadoras por el Parlamento de Andalu-
cía, las condiciones de elegibilidad, las causas de incompatibilidad, 
las vicisitudes relacionadas con la duración del mandato conferido 
a los designados y el criterio de reparto proporcional que debe ser 
utilizado para tal designación, el cual, de acuerdo con la jurispru-
dencia constitucional, ha de ser determinado por el legislador. 

Al mismo tiempo, se establece la presencia equilibrada de 
hombres y mujeres en las designaciones que se efectúen y se 
reserva al Reglamento del Parlamento de Andalucía la regula-
ción relativa al procedimiento de elección de los Senadores y 
Senadoras y la comparecencia de estos ante la Cámara, de 
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acuerdo con lo previsto en los artículos 103.4 y 223, respecti-
vamente, del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Finalmente, la presente Ley no será de aplicación a los Sena-
dores y Senadoras actualmente designados en representación de 
la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que se produzca alguno 
de los supuestos previstos en los artículos 6 y 7 y en los términos 
recogidos en la disposición transitoria única. 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto regular la designación, por el 
Parlamento de Andalucía, de los Senadores y Senadoras en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 69.5 de la Constitución Española y 
en el artículo 106.17º del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Artículo 2. Personas designables e incompatibilidades. 

1. Se podrán designar Senadores y Senadoras en representa-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía a quienes, además 
de reunir las condiciones generales exigidas en las leyes electora-
les para ser elegibles como tales, gocen de la condición política de 
andaluces o andaluzas, y declaren, formalmente, su aceptación 
del cargo de resultar designados. 

2. Los Senadores y Senadoras que se designen estarán afecta-
dos por las causas de incompatibilidad establecidas en la legisla-
ción electoral. En todo caso, son incompatibles los altos cargos de 
la Administración de la Junta de Andalucía, miembros de la Mesa 
del Parlamento de Andalucía, Presidentes y Presidentas de Dipu-
taciones Provinciales y Alcaldes y Alcaldesas. 

La aceptación por los Senadores y Senadoras que se designen 
de cualquier cargo o función declarado incompatible llevará con-
sigo la simultánea renuncia al correspondiente escaño. 

3. La apreciación de las causas de inelegibilidad e incompa-
tibilidad de los Senadores y Senadoras que corresponda desig-
nar a la Comunidad Autónoma se llevará a cabo por el Parla-
mento de Andalucía, según sus propias normas de organización 
y funcionamiento. 

Artículo 3. Designación proporcional. 

1. Celebradas las elecciones al Parlamento de Andalucía y 
constituido el nuevo Parlamento, la Mesa de la Cámara determi-
nará el número de Senadores y Senadoras que deben representar 
a la Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta el censo de po-
blación de derecho vigente en el momento de celebrarse las últi-
mas elecciones generales al Senado, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 165.4 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General. 

2. La designación de los Senadores y Senadoras a que se refie-
re la presente Ley deberá hacerse en proporción al número de 
Diputados y Diputadas de cada grupo parlamentario. 

3. La Mesa de la Cámara, de acuerdo con la Junta de Portavo-
ces, fijará el número de Senadores y Senadoras que, proporcio-
nalmente, corresponda proponer a cada grupo parlamentario, 
aplicando para ello la regla D’Hondt al número de Diputados y 
Diputadas que tenga cada grupo parlamentario en el Parlamento 
de Andalucía. 

4. Cuando en aplicación de lo previsto en el apartado anterior 
se produzca un resultado coincidente entre dos o más grupos par-
lamentarios, corresponderá efectuar la propuesta al grupo parla-
mentario que mayor número total de votos hubiera obtenido en 
las últimas elecciones al Parlamento de Andalucía. 

Artículo 4. Proposición de candidaturas y paridad. 

1. Determinado el número de candidatos y candidatas que 
corresponde proponer a cada grupo parlamentario, el Presiden-
te o la Presidenta del Parlamento de Andalucía establecerá el 
plazo para realizar las correspondientes propuestas. 

2. Las propuestas, que incluirán tantos nombres como Sena-
dores y Senadoras corresponda proponer a cada grupo parlamen-
tario, irán acompañadas de los datos personales y profesionales 
de cada candidato y de una declaración individualizada sobre su 
elegibilidad y relativa a las actividades que ejerzan que pudieran 
ser incompatibles con el mandato de Senador y Senadora con-
forme a la legislación vigente. 

3. Los candidatos y candidatas que no sean Diputados del Par-
lamento de Andalucía se someterán a una audiencia parlamenta-
ria pública, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento del Par-
lamento de Andalucía. 

4. En su conjunto, las propuestas de los grupos parlamenta-
rios deberán garantizar que cada uno de los sexos esté represen-
tado en la forma más cercana posible a la paridad y, como míni-
mo, en un cuarenta por ciento. 

Artículo 5. Procedimiento. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 103.4 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, el procedimiento de 
elección de los Senadores representantes de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía se regulará en el Reglamento del Parla-
mento de Andalucía. 

Artículo 6. Mandato. 

1. El mandato de los Senadores y Senadoras que se designen en 
representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía termina-
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rá al finalizar la legislatura del Parlamento de Andalucía por la que 
fueron designados. No obstante, cuando la legislatura terminase 
antes que la correspondiente del Senado, los citados Senadores y 
Senadoras continuarán ejerciendo sus funciones de modo provi-
sional, hasta la toma de posesión de quienes, en su caso, hubieran 
de sustituirlos por designación de la nueva Cámara. 

2. El mandato de los Senadores y Senadoras finalizará igual-
mente en los supuestos de término de la legislatura del Senado 
por cualquiera de las causas establecidas en la Constitución. 
Constituido el nuevo Senado, el Parlamento de Andalucía conferi-
rá mandato a los mismos que lo tuvieron con anterioridad en la 
legislatura, sin necesidad de proceder a nueva votación. La Presi-
dencia del Parlamento de Andalucía les hará entrega de nuevas 
credenciales y dará cuenta a la del Senado. 

Artículo 7. Ceses y vacantes. 

1. Quienes se designen cesarán en el cargo en los supuestos 
previstos en la legislación sobre régimen electoral, así como a 
consecuencia de causas de inelegibilidad e incompatibilidad so-
brevenidas. 

2. Las vacantes que se produzcan durante una misma legislatu-
ra del Parlamento de Andalucía serán cubiertas de forma inmedia-
ta de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 4, co-
rrespondiendo proponer candidato o candidata al mismo grupo 
parlamentario que propuso al Senador o Senadora cesante. 

Artículo 8. Comparecencia de los Senadores y Senadoras de-
signados ante el Parlamento de Andalucía. 

Los Senadores y Senadoras que se designen por el Parlamen-
to de Andalucía en representación de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía podrán comparecer ante el mismo para informar 
de su actividad en el Senado, al amparo de lo establecido en el 
artículo 223 del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Dichas 
comparecencias se producirán en los términos que determine 
el Reglamento del Parlamento de Andalucía. 

Disposición transitoria única. Representación actual en el 
Senado. 

La presente Ley no será de aplicación a los Senadores y Sena-
doras de la Comunidad Autónoma de Andalucía cuya designación 
se ha efectuado en la VII Legislatura del Parlamento de Andalucía. 
Se exceptúa de lo anterior lo dispuesto en sus artículos 6 y 7. 

En relación con la incompatibilidad sobrevenida prevista en el 
artículo 7.1 de esta Ley, las causas de incompatibilidad reguladas 
en su artículo 2.2 solo serán aplicables en el caso de que el nom-
bramiento que genera la incompatibilidad se produzca tras la en-
trada en vigor de la presente Ley. 

Disposición final primera. Adaptación del Reglamento del 
Parlamento de Andalucía. 

El Parlamento de Andalucía adaptará el Reglamento de la Cá-
mara a lo dispuesto en la presente Ley. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
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3.8 DECLARACIONES SOBRE ACTIVIDADES Y BIENES E 
INTERESES DE LOS MIEMBROS DE LA CÁMARA 

Publicación de las modificaciones de las declaracio-
nes sobre actividades y bienes e intereses de los Di-
putados y Diputadas de la Cámara  

 

Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalucía, de 3 de 
diciembre de 2007 
Orden de publicación de 4 de diciembre de 2007 

La Presidenta del Parlamento de Andalucía, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Cámara y en los 
Acuerdos de la Mesa de 26 de octubre de 2005 y 13 de diciem-
bre de 2006, ha acordado ordenar la publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Andalucía del contenido de las de-
claraciones sobre actividades y bienes e intereses que durante el 
mes de noviembre de 2007 han sido objeto de presentación o 
modificación y que se encuentran inscritas en el Registro de Ac-
tividades, Bienes e Intereses que se acompañan como anexo. 

Sevilla, 3 de diciembre de 2007. 
La Presidenta del Parlamento de Andalucía, 

María del Mar Moreno Ruiz. 
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